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En audiencia llevada a cabo el 23 de marzo de 2022, se decretó la 
suspensión del proceso como fuera solicitado por las partes por el término 
de un mes1.  Teniendo que ya transcurrió el término por el que fuera 
decretada la suspensión, se decreta su reanudación.  
 
Considerando que la solicitud de suspensión fue realizada por las partes al 
haber indicado haber avanzado bastante en una posible conciliación, se 
les requiere a las partes para que informen acerca de esta situación. 
 
Sin perjuicio de la notificación por estados de esta providencia, remítase 
copia por secretaría a las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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